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?'íigos iiiU'iiint.-rdos. i No .-̂ e de\ DOIM'II (>rii;in,ilcs. ! : l'rüMiicia de ^(icroiKi.) 

ANl'XCIOS Y I ^ M M U I D O S 
.•'I ]tr('(;ins convci icidi i i i lcs ;Í j u i c i o de l;i Adni i i i i s t r i ic ióu. 

CARPINTEmA BADOSA Y c7 
(á) MARLITA. 

Constructoi*es de a l tares . 

Mu (\stii casa s'> rou.striiyeu altares en todos estilos firquiteeti'micos, 
pulpitos, labeniáciilos, dosídes. sacras, (;aiid(dahros, rc(diiiatorios y 
demás objetos piara- ¡g-lesia.; á precios DHHIJCOS. lista casa, ha construido 
el altar mayor dd templo de (^amprodún; los del Saj^Tado (.'ora/cóu de 
María, de los PP. Kscola¡)ios, y de los V?. (Carmelitas, d<M)!ot: los de la 
Casa-inisii'm y de las monjas, de Bañ(das; el <lc la indesia de Liado, y 
el de la de líocabruua; ademns de otros muchos para capillas de casas 
jiarticiilares. 

Clivilleps, 31.—OLOT. 
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HIJOS de J. MONSALVATJE 
OLOT.—GERONA.- FIGUERAS. 

Á LOS CONCURRENTES AL ACTUAL REEMPLAZO 
Al iinuiicini- ([lie iKis (Micai'i^nrí.iiiins de la rcdcii-

cií'iii (le ;H|1I('II<)S. iiK'diaiilc Ja DKMlica i'ctrihuciini 
(Ir t r e s p e s e t a S } no fii'' nucsli-o .'iniíiKi suscitar 
('oiii])<'t(Mi('ia al.u'iina; Í'IIIJXM'O, al anniir iar otra casa 
hancaria de csla |»la/a, la in;'is jiniilada de dos /x'sc-
las st'lcnla 1/ cinco ('(''HIÍÑIOS, \\t)^ crcíMiios en el de-
hci 'de modificar y i'chajai'el lijx) (jiie establecimos 
cu un ]it'inci|)¡o á d o s p e s e t a s i'iiiícameiUe, c[i la 
iiitelji^ciicia iív. que, li>s (¡ue poi ' sus cji'ciiiislaiieius 
econi'iiiiicas excepcionales les sea t^i'axosa tal i'cti'i-
biicií'ui, n(;s (Micai'<j,'aremos ÍJ,IIS|OSOS sin colji'ai'les 
un c é n t i m o , |III<'-I(M|UC no aspiramos a l l n c r o en 
este asunto, sino tan s(')jo al (1(>S<M) de ser lililíes á 
nuestros favorecedores en Ljeneral y al pi'il)lieo (Mi 
])arli(Milar. 

Tomamos los ('Mi})oues (Mil)as y I'ÍXUM-ÍOI' á Ve in
t e y o c h o y V e i n t e y s i e t e y m e d i o |> „ íxMíe-
ticio. 

Amor(.i/al)le <'• íiitorior á s i e t e y m e d i o f)"„ 
desíMKMilo. 

(líuuhios para letras de 500 ])(^s(!tas arriba sin la 
i n(i ¡c;iei(Mi de «sin gastos >i; 
Barcelona, (ierona y Fií^aKM'as, i;; p *!, (limo. 
Madrid y todas las eaj)ital("s d(> pi-ovincia 'IR p *i, 

daño, 
Pueblos de todas las {¡roviucias de Kspaña, bai'alí-

simos. 
l)ep(')SÍt.os, Cu(Mit.ascoriM(ínles, (laja de Ahori'os, ele. 

Para compra y V(Miía de Valores del Esladu, !(»-
caltas y extranjíM'OS, ¡creció d(> coiizacii^n. libre do 
corr(da;4e cargando tan sol(» * s comisií'm. 



IMPJÍENTA \ LIIIIIEKIA 
1)K 

J U A N B O N E T 
iMavoi', ; { .~OLOT. 

Kii ('sl(> ('stahlct'imieiild, (|U(' ciicul;! con lodos 
los rníHÜos pai'a ixulcí'si'i'\ ir al |)ril)li('o ('(.m |»i'oiili-
liid V jit'i'Cccciiui, se hacen (oda clase de (raI>ajos de 
Jiij(»y ecoiKMnicos en ncí^'i'o y colores conio Soii; 
J']s(¡uelas de lodas clases, tarjetas de visita y fo-
nií^rciales, i'olhUos, t imbres para carliis y sobres, 
tacturas, recibos, cai'teles, pi'oj4ranias, oin'isculos, 
lalonai'ios, reglamentos ])ara asíudaciones, circula
res, libros, y demás trabajos ({iie poi' su bai'alura 
Cíiián al alcance de todos. 

(lori'íísponsal de l(»das la> revistas, ilustracio
nes, jxM'iódicos católicos y demás j)ublicaci(>n(vs re
ligiosas. 

(Irán surtido de estampas, tai'jelas, soi-presas, y 
í(d¡c¡tacion(>s. 

I.il)ros(le instrucci(')n, devocií'm y i'ecrcH). 
(ii'an colecciiMí de cueideeillos morales para pco-

mios con grabados y cubiertas al cromo, á .') y á 10 
cí'ntimos uno. 

Y además todo lo j)erteneciente al ramo de I. ' y 
2." enseñanza. 
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LA ACREDITADA CASA 

BALETA 
(i'oraiinií^a al pül>lico en general Inher recibido gramies y va-

l'iudüs asurlido.s ca lanas, alguduiics y varios arlículos prucediui-

Ics de! |)ais y e\lr,injero, projjios para la presente temporada de 

verano que, coniencido dî  su inconipalihle precio aconseja que 

no deje de visitar este acreditado estahleeiiniento ([iiicn desea 

comprar con gusto y á verdaderos PRBl-
CIOS r>E FABRICA. 

(".AN(L\ V i a i D A l ) 
CORTES <!'' i»itüstii y pcival .") c a n a s 1*90 |)(as. 

Kn coniliiiiacioii con una fai)rica de. las prine,ip;iles de l ia r - . 

eciiioa, C'ila casa recibe lod-i ijase ríe encargos para la camisa 

caballero expresas á inediJu, piidieiido ofrecer variadas clases 

aseguradas, así como distintas l'orm is en jieclieras, claris ó ^ca 

sin ojales, lircícs iirodados, lunibado derecho tirilla, etc., etc. 

iPROBATLO Y OS CONVENCEREIS! 

Cuellos y Puños de tela MEY 
('iiellos: 1 ' 2 0 P̂ í̂ í̂ - lí̂  docoiiíi 
Pililos 1 ' 7 5 ^ dóeeiía de i>aiTS 

Un cue l lo sue l to , 10 c r i i í s . 

Un par' de p t inos , 15 » 

Tieuíüi lii iiii.süía b lancura y IK; .SC di.síiiif̂ 'iH'ii ii<> J;i 
ropa liecluí de hi lo . 

.NO confundillos con los cuc'ios y puños impermeables (de !¡,oma) 

CHALISiS c o r b a t a s ¡xjii/^is seda iiova'dad 2 rles. uno 
CORDONES can u s a s » » 1 » » 
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Donatiu de lA juntameni 

Año I. OLOT, Sábado 19 de Junio de 189 7 

mián nli^km. 

Domingo, II después de Pentecostés, 20. San Silverio, papa y mr., el B. 
Francisco Pacheco y comps, mrs. S. J.; el B. Luís y comps. mrs., 
y Sta. Florentina, vg-. 

Lunes, 21. SAN LUÍS GONZAGA, S. J . , PATBONO DE TODA, LA JUVENTUD; y 
Stos. Paladio, Ensebio, y Raimundo, obs. 

Martes, 22. San Paulino de Ñola, ob., y Stos. Acassio, Heliades, y 10000 
soldados mártires. 

Miércoles, 23. San Juan, pbro. y mr., y S. Zenón, S. Zenas y S. Félix, 
mrs. 

Jueves, 24. (Antes l^g) LA NATIVIDAD DE S. JUAN BAUTISTA. 
Viernes, 25. EL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, y S. Guillermo, ab. 
Sábado, 26. Stos. Juan y Pablo, hermanos mrs. 

Máxima.—Toáa esperanza fundada en el tiempo es incierta, por
que es incierto el tiempo. 

(San Affustin.) 

i 

FUNCIONES RELIGIOSAS 

CUARENTA HORAS.—El viernes y sábado en la iglesia parroquial, 
siendo la exposición de S. D. M. 7 á 8 y media de la tarde. 
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Iglesia pt^oquial. 
DOMINGO.—A las 10 de la mañana, solemne oficio de Sacramento 

con orquesta y sermón á carg-o del Rdo. P. José Xercavins, S. J.; y 
procesión que recorrerá la calle de San Esteban, plaza Mayor, calle 
San Roque, Superior y plaza Capellanes. 

A las 7 y media de la tarde se cantarán completas. 
LUNES, MARTES y MIÉRCOLES.—A las 9 y media de la mañana, oficio 

y procesión de Sacramento, 
A las 7 y media de la tarde completas. 
JUEVES.—A las 9 y media de la mañana oficio de Sacramento. 
A las 4 y media de la tarde, procesión cuyo curso será igual á 

la del domingo. 
A las 7 y media de la tarde, comenzará un triduo dedicado al Sa

grado Corazón de Jesús en que predicará el Rdo. P. Luís Boixade-
ra, S. J. 

Iglesia de Ntra. Sra. del Tura. 
DOMINGO.—A las 8 de la mañana solemne oficio de Sacramento. 
A las 5 de la tarde procesión que recorrerá las calles: Proa, San 

Franco, Sta. Cruz, plaza Palau, Balls-vells, Monte-Carmelo, Carmen, 
Mayor, plaza Mayor, S. Ignacio, plaza Mora y Clivillers. 

Iglesia de Ntra. Sra. del Carmen 
JUEVES.—A las 7 de la tarde completas y procesión de Sacramento 

que recorrerá las calles: Carmen, Aygua, Proa, S. Franco, Sta. Cruz, 
plaza Palau, Balls-vells, y Monte Carmelo. 

Iglesia de los RR. PP. Capuchinos. 
MARTES.—A las 5 de la, tarde, procesión de Sacramento que recorre

rá las calles: Santa Pau, Hospicio, Clivillers, Baja del Tura, Mayor, 
plaza Mayor, S. Roque, Superior, plaza Capellanes, S. Rafael, é Isa
bel II. 

CORPUS CHRISTI. 
Dogma datur christianis 

quod in carnem transil pañis 
et vinum in sanguinem. 

Del Oficio del Corpus. 

Vastísimo campo ofrece á la consideración cristiana la festivi
dad solemnísima, que para honrar al Cuerpo de Cristo, decretó 

^% 
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el pontífice Urbano IV en 1263 y viene celebrando con toda pom
pa y explendor la Iglesia Católica. 

No hemos de decir á nuestros lectores, que la fiesta del S5 . 
Corpus Christi, cuyo maravilloso oficio compuso exprofeso San
to Tomás de Aquino, conmemora el misterio más sublime, el mila
gro más portentoso y el amor más fino y desinteresado. 

Misterio, Milagro y Amor. 
He aquí tres ideas que encierra en síntesis la solemnidad dfel 

augusto Sacramento del Altar. 
El fundamentó de nuestra creencia en el misterio de la Euca

ristía, está nada menos que en la palabra del mismo Jesucristo; en 
términos, que sin ella, fuera inadmisible á la razón humana, gra
cias á lo cual es precisamente misterio, y que sólo puede dejar de 
serlo para cuantos contemplan la eterna Verdad sin velos ni limi
taciones. 

Refieren los Evangelistas, que en ocasión solemne, Jesucristo 
tomando un pedazo de pan, elevó los ojos al cielo, lo bendijo, lo 
cortó en pedazos, y lo distribuyó á sus apóstoles diciendo: —«To
mad y comed; este es mi cuerpo» y añadió: «Cuantas veces hicie
reis esto, hacedlo en memoria mía.» 

El sacerdote, sucesor de los apóstoles, al consagrar Aací esto; 
es decir, hace lo que hizo Jesucristo, bendecir el pan, repetir sus 
palabras y transformar, ó mejor, transubstanciar este pan en el 
Cuerpo de Cristo. 

En su consecuencia, ó creer ó negar; aquí no hay término me
dio, pues una de dos: ó la Santa Hostia consagrada por el sacer
dote, es el Cuerpo de Cristo, ó el Salvador no dijo la verdad y nos 
quiso engañar, lo que es de todo punto insostenible, sentado el 
principio de que el Salvador es Dios. 

Lo que precede nos pone en el caso de estudiar uno da los va
rios milagros estupendos y perennes que se realizan constante
mente en la Sagrada Eucaristía. 

Si como dice la Cosmología, el milagro, es la suspensión de las 
leyes naturales, ésta se verifica de un modo incesante en la sagra
da Hostia, en donde permanecen accidentes sin substancia propor
cionada. 

.tdM'. 
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Substancia cuyo origen etimológico, nos importa más para el 
caso que su definición filosófica, procede del verbo latino siibsta-
re, compuesto desío y sw6, y significa estar debajo; de mane
ra, que substancia, es lo que está bajo los accidentes ó lo que 
les sirve de base y de sujeto. 

Que no pueden existir accidentes sin substancia es una ley ge
neral, é impugnarla, cíjuivale á decir que existen adjetivos sin 
sustantivo y negar el criterio de evidencia. 

Sin embargo, en el augusto Sacramento del Altar permanecen 
los accidentes sin la substancia que es su base y les sirve de suje
to; ó en otros términos; convirtiéndose una substancia en otra, se 
realiza el milagro de permanecer sin aquella los accidentes de la 
primera, afectando nuestros sentidos igualmente antes que des
pués, lo que como dejamos dicho no es posible en caso alguno sin 
mediar la obra extraordinaria producida por la virtud divina y por 
consiguiente superior á las fuerzas de la naturaleza creada. 

Y el misterio y el milagro tienen su razón de ser en el entra
ñable amor que el Redentor quiso demostrar á la humanidad ins
tituyendo la sagrada Eucaristía llamada por antonomasia «el Sa
cramento del amor.» 

El Hijo de Dios quería quedarse entre los mortales hasta la 
consumación de los siglos, para hacerse uno con ellos, iluminar
les, consolarles y santificarles; quería enriquecerles ccm sus lar
guezas para después de su muerte, y por esto les legó como en 
testamento diríamos, lo más que pudo, y pudiendo Dios infinita
mente, no pudo darles nada superior á sí mismo. 

Si el misterio de la Encarnación entraña un amor impondera
ble, este amor sube de grado todavía en el misterio de la Eucaris
tía, que como dice un venerable tratadista, éste es una ampliación 
de aquel ó un nuevo desarrollo, pues Dios por medio del Sacra
mento del Altai- no solamente es con nosotros, sino en nosotros^ 
es decir, dentro de nosotros. 

Y en beneficio nuestro, realiza el milagro de permanecer ocul
to bajo los accidentes de pan. 
- En primer lugar nuestra misma pequenez sería obstáculo para 

introducir en nuestro cuerpo á aquel Dios de magestad, cuya, 
gloria deslumhra á los mismos coros angélicos; y segundamente, 
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preguntemos con un sabio autor «¿ Qué quedaría para el cielo si 
en la tierra le viéramos (á Dios) como los bienaventurados en el 
Empíreo ?» 

De desear fuera que los hombres todos correspondiesen á ese 
amor sin límites, convirtiendo sus corazones en otras tantas lám
paras descontinuo encendidas en perpetua vela y adoración á la 
oculta y humillada Magostad. 

LL. 

IMPORTANTE 
Haciéndose necesario atajar la impudencia con que se dirigen por 

correo á los honrados vecinos de esta morigerada población, con fre
cuencia desde Madrid, Barcelona, Villanueva y Figueras, anuncios y 
publicaciones los más indignos y punibles, que constituyen k la vez 
un ataque k la moralidad y un insulto k los derechos de nuestros con-' 
vecinos, que han hecho llegar hasta nosotros sus justísimas quejas; 
insertamos la importante C i r c u l a r del limo. Sr. Fiscal del Tribu
nal Supremo para la persecución de las ofensas á la moral v á las 
buenas costumbres, y excitamos el celo de nuestros amigos para que 
denuncien al dignísimo Sr. Fiscal de este municipalidad, el abogado 
D. Manuel Fontanella, los aludidos impresos qua recibieren, k fin de 
exigir la responsabilidad á quienes corresponda: 

«FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
CIRCULAR 

Atendiendo esta Fiscalía á reiteradas excitaciones de la opinión, 
dictó la circular de 28 de Enero de 1893, en que se daban instruccio
nes k los Sres. Fiscales para la persecución de las ofensas k la moral 
y á la decencia pública, cometidas por publicaciones más ó menos 
clandestinas. A partir de esa fecha la situación de las cosas ha em
peorado notablemente; y esto me mueve k dirigirme á V. S. para re
cordarle el cumplimiento de los deberes en la expresada circular tra
zados, excitar una vez más su celo y hacerle nuevas recomendaciones 
encaminadas al mismo fin. 

Habré de confesar ingenuamente que he vacilado mucho antes de 
resolverme k tratar un punto harto escabroso y que ofrece no pocos 
inconvenientes y peligros; pero me decide k afrontarlo la considera
ción de que el mal va tomando un incremento alarmante y constitu-
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ye á la hora presente un justo motivo de inquietud y de malestar ge
neral, singularmente en los grandes centros de población, que es 
donde con más fuerza se deja sentir. 

Ya comprenderá V. S. que me refiero á ese vergonzoso cúmulo de 
escritos, folletos, libros, grabados, fotografías y objetos de varias cla
ses ofensivos al pudor y á las buenas costumbres, los cuales, con apa
rente misterio unas veces, y sin rebozo ni recato las más, se exhiben, 
circulan y se expenden con profusión hasta en las calles y parajes 
más céntricos, donde no es raro que se anuncien en alta voz con títu
los que dan idea de lo repugnante de la mercancía, ofendiendo por 
modo tan soez á los más indiferentes y despreocupados. 

Nuestros antiguos hábitos, inspirados por lo común en la pureza 
de la moral cristiana, habían opuesto un dique eficaz á ese indigno 
comercio de obscenidades; pero la comunicación con otros pueblos de 
más licenciosas costumbres, fué destruyendo insensiblemente aque
llos respetos. 

El prurito de imitación, los torpes incentivos de la voluptuosi
dad y el codicioso afán de ilícita ganancia, forman un manantial de 
corrupción, tanto más temible, cuanto que á su servicio se ponen las 
insidias de la malicia, los primores de las artes y los refinamientos de 
la más fecunda inventiva. 

No nos es dado remover las causas que se oponen á que esas pro
ducciones no vean la luz pública; mas sí podemos perseguirlas, y de
ber nuestro es hacerlo con decisión y energía, una vez conocidas, pa
ra limitar la esfera de su perniciosa influencia y sepultarlas en la po
sible oscuridad. 

El legislador ha previsto esos extravíos y los castiga en la medida 
de su gravedad respectiva. 

Nuestro Código penal vigente contiene las disposiciones aplicables 
á los casos en que nos estamos ocupando. El artículo 456 considera 
reos de delito é impone la pena de arresto mayor y reprensión públi
ca á los que de cualquier modo ofendan al pudor y las buenas cos
tumbres con hechos de grave escándalo y trascendencia no compren
didos expresamente en otros artículos del mismo Código; disposición 
análoga á la que se lee en los demás Códigos de Europa, la cual por 
lo genérico del concepto que encierra, responde cumplidamente, bien 
aplicada, á todas las necesidades de la práctica. 

El art. 457 erige también en delito la exposición, por medio de la 
imprenta, y con escándalo, de doctrinas contrarias á la moral pública. 

El art. 584, «n su núm. 4.°, castiga como falta la apología, por me
dio de la imprenta, de acciones calificadas por la ley como delito ó 
que ofendan á la moral, á las buenas costumbres ó á la decencia pú-
Dlica, cuando estos actos no lleguen á constituir delito. 

y el 686, en su núm. 2.°, asigna el mismo carácter de falta á la 
mera exhibición de estampas ó graoados v á la ejecución de actos 

;
[ue, sin llegar tampoco á la categoría de aelitos, ofendan la moral y 
as buenas costumbres. 

La ilustración de V. S. no consiente que yo señale la diferencia 
entre el delito y la falta. La naturaleza de la producción, el lugar de 
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la expedición ó venta, la publicidad, el mayor ó menor escándalo, 
han de señalar en cada caso el sitio que el üecho perseguido debe 
ocupar en la escala de la criminalidad. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo sólo registra en esta ma
teria hechos de escasa importancia, tratados casi todos como faltas en 
los Tribunales inferiores, y, aun esos, en muy contado número. Como 
delito, ofrece extraña singularidad el que motivó la sentencia de 12 
"de Julio de 1888, si bien sirvió para que aquel alto Tribunal declara
se^ con respecto al artículo 456 del Código, que la mente del legisla
dor y el significado natural y propio de las palabras de la ley com
prenden todos aquellos actos que, por ser contrarios al pudor y cono
cerse públicamente, producen escándalo y ofenden los sentimientos 
de recato y morigeración propios de las personas cultas. 

Esta doctrina, siquiera el hecho que la origina difiera por sus ten
dencias y por su índole de esos otros k que me refiero, no se debe per
der de vista al juzgar, bajo el aspecto meramente jurídico, la men
guada labor de esos espíritus rebajados que, por grosera complacen
cia ó por sórdida codicia, se envilecen hasta el punto de convertirse 
en propagadores del vicio, complaciéndose groseramente en dar á las 
pasiones ajenas una dirección vituperable y funesta. 

Y no quiere esto decir que las funcionarios fiscales hayan de em
prender una campaña de pesquisas, tan contraria á la dignidad de 
sus cargos como atentatoria á sagrados derechos garantidos por las 
leyes; ni menos significa que haya de llevarse el celo más allá de los 
límites naturales y prudentes para perseguir, como subordinado á la 
sanción del Código, lo que, atendido su destino, sea tolerable y deba 
permitirse. No; el exceso de celo en esa parte resultai-ía odioso y con
traproducente. 

Los Fiscales municipales, que son los llamados más frecuente
mente á intervenir en esa clase de transgresiones, deben huir de toda 
exageración, para que nunca pueda atribuírseles, siquiera sea con 
error, móvil alguno de esos que ponen la rectitud en entredicho; á 
cuyo fin han de tener en cuenta Ja naturaleza de los hechos, circuns
tancias que los acompañan, propósito á que responden y objeto á que 
tiendart, como enseña sabiamente la sentencia de este Supremo Tri
bunal de 12 de Marzo de 1890. 

Lo que se ha de perseguir con discreta energía, pero con energía 
siempre, es lo que se encamina á la difusión del vicio y ¿ l a relaja
ción de las costumbres por .medio de lecturas ó imágenes lascivas; 
pues ya que haya quien en esa materia delinea sin escrúpulos, obli
gados están los representantes de la ley y de la sociedad á velar con 
perseverante afán por que el olvido del propio decoro no hiera el de
coro de los demás, lo cual habrá de conseguirse, en la medida que es 
lícito esperar, mediante la justa represión de todo acto opuesto al or
den moral sancionado por el legislador. 

Al celo de V. S. confío, pues, las siguientas reglas de conducta: 
I.* La exposición, circulación ó venta de obras ú objetos obsce

nos que ofendan al pudor y las buenas costumbres, deberán siempre 
ser objeto de denuncia fiscal, bien como delito ó como ftilta,, según la 
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mayor ó menor gravedad del caso, atendidas las circunstancias que 
en cada uno hayan de servir de nota diferencial. 

2." Los señores Fiscales de las Audiencias, por si ó por medio de 
sus auxiliares, inspeccionarán personalmente, y con la preferencia 
posible, todos los samarlos que por delitos de esa clase se formen, 
imprimiéndoles la necesaria actividad para que el castig-o siga de cer
ca a la transgresión; y dictarán las órdenes oportunas á los Fiscales 
municipales para que procedan con celo y energía en la persecucióp 
de las faltas, debiendo unos y otros hacer uso de los recursos legales 
cuando entiendan que las resoluciones que se dicten no se acomoden 
á lo que el interés de la justicia y de la causa pública demandan. 

3.* Cuando se trate ae delitos, los señores Fiscales de las Audien
cias fijarán muy especialmente su atención en lo que dispone el ar
tículo 816 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cuyo exactb cumpli
miento es, en estas materias, una eficaz garantía de la que no puede 
prescindirse en modo alguno. 

4.* Los señores Fiscales se pondrán de acuerdo con las Autorida
des civiles de la localidad, interesándolas para que circulen las nece
sarias órdenes á sus agentes, á fin de que se pongan inmediatamente 
en su conocimiento ó en el de los Fiscales municipales, según los ca
sos, todos cuantos hechos revistan en ese orden caracteres de delitos 
ó de faltas, y les presten el auxilio que para su comprobación se re
quiere. 

La más pequeña tolerancia y la lenidad más nimia en orden á esta 
clase de delitos y de faltas, habrá de causarme el mayor desagrado. 

Espero, pues, que V. S. ha de dar á las instrucciones que preceden 
la importancia exigida por su propia índole, y que, bien penetrado 
del pensamiento que las informa, habrá de interponer, siempre que 
sea necesaria al insinuado fin, la acción de su ministerio; cumpliendo 
por este modo estrictamente su deber y coadyuvando honrosamente, 
en la medida de sus facultades, á preparar el camino por el cual po
damos llegar algún día á la depuración de las costumbres. 

De la presente circular se servirá V. S. acusar el oportuno recibo. 
—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1897.—ZM-
ciano Puga. 

Consideramos útil la producción del siguiente artículo, que publi
ca La Retisía Vinícola y de Agricultura, de Zaragoza. 

SIEGA DE CEREALES 

He aquí un asunto de gran interés para el agricultor y en el que 
las instrucciones é informes de las ciencias naturales deciden del pro
vecho que se persigue en la industria rural, 

¿ Cuándo y cómo es más conveniente segar ? Vamos á verlo. 
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Las notables experiencias de J. Fierre sobre el desarrollo de los 
cereales han comprobado, de acuerdo con los conocimientos de Botá
nica, que un mes antes de la madurez el sembrado cesa de aumentar 
de peso, esto es, que las plantas no absorben ya ninguna materia mi
neral del aire y del suelo, para formar por síntesis química los prin
cipios orgánicos vegetales (fécula ó almidón, gluten, etc.), que las 
cañas y las hojas contienen para ascender por los tallos á las espigas 
y formar el grsino. 

Al aproximarse la madurez, la espiga empieza á dorarse y se do
bla sobre el soporte en que se asiente, y entonces las substancias del 
grano, aunque cuajadas, todavía están blandas. 

Este es el momento oportuno de segar, pues si se retarda se pier
de mucha simiente, porque el grano ya seco se desprende del susten
táculo que lo sostiene y de sus envolturas los que de ellas se desalo
jan-

Ademas es un hecho conocido por los panaderos, que |los cereales 
muy secos, porque su recolección se haya hecho tarde, dan Ptás salva
do y menos harina, es decir, más principio leñoso y menos fécula ó al
midón. La razón de esto se tiene pensando que los principios glucósi
dos (almidón, dextrina, y azúcares), cuya fórmula química es C H" 
O' por la desecación prolongada se transformen en lignina (como te
nemos dicho, quizá por deshidraciones) llegando á la fórmula C" H" 
Q.O 

Si se siega antes del instante dicho se impediría el completo as
censo de jugos nutritivos desde los tallos y hojas á las espigas y como 
ocurre cuando en la granazón sobreviene un viento persistente y seco 
ó cálido, el grano es pequeño; 

¿Cómo se segará? Con el dalle ó guadaña se siega muCho, se reco
ge cuanta paja ó rastrojo se quiera, y no hay que temer el desgrane, 
si se hace al tiempo dicho la recolección y se emplean los detalles de 
armazón ad hoc de madera, sobre cuya armadura queda la mies recos
tada al cortarla. 

Hemos visto segar bien, aun con guadañas sin armadura. Es muy 
utilizable en los terrenos llanos las segadoras sin aspas á que se aco
modan bien los labriegos para usarlas y los herreros para construir
las, siendo baratas y de buen resultado. 

La siega con hoz es lenta, puede ocasionar el perjuicio del retardo 
aludido y la cotización de este trabajo por los obreros es cara, á causa 
de las deficiencias de nuestra explotación agraria, "que no asegura al 
bracero subsistencia en todas las épocas del año. 
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En fin; los granos cereales deben conservarse después de recolec
tados al abrig-o del calor para evitar los cambios químicos regresivos 
apuntados lignificándose (?) y deben preservarse de la humedad para 
precaver sus metamorfosis químicas progresivas hacia la germinación 
ó entaliecímiento de la cosecha, convirtiéndose en albuminosa, su 
gluten y en glucosa, su almidón y sus grasas. 

Los graneros fríos y secos y los hoyos y silos convenientemente 
construidos resuelven el problema, impidiendo que confluyan el ca
lor, la humedad y el aire, que son los agentes de perturbación qui-
tnicd. 

JUAN DE CASTRO Y VALERO. 

VACIEDADES. 
,é»<a3-'g^*— 

Mater Creatoris. 
Privilegio soberano, 

Divina Madre, gozáis 
Que Aquel en brazos lleváis 
Que lleva al mundo en su mano; 
A todo el linage humano 
Vuestro privilegio honró 
Porque Dios le concedió 
Porque le ennobleciese 
Una hija suya que fuese 
Madre del que la crió. 

Mater Sa lvator i s . 
Entre gozo y alegría, 

Entre el gusto y la dulzura 
Os mezcla grande amargura 
De su nacimiento el día: 
Vuestro hijo nace, ó María, 
Para la pena y dolor: 
Contra Vos toma el amor 
Todos estos instrumentos 
Y 08 costará estos, tormentos 
Ser madre del Salvador. 

Virgo prudent i ss ima. 
Los símbolos que inventó 

La discreta antigüedad 
De la prudencia en verdad 
María en sí los juntó: 
De vírgenes excedió 
La prudente compañía. 
Pues en aquel feliz día 
Si con María estuvieran, 
Todas necias parecieran, 
Sólo prudente María. 

Virgo v e n e r a n d a . 
A nuestro culto se inclina 

Todo el mundo en sus naciones 
Que os rinden adoraciones 
Como á princesa divina: 
El Hijo trono os destina 
A su lado con razón 
Porque esta veneración 
Merece vuestra hermosura; 
Sois la Befsabé más pura, 
El más sabio Salomón. 
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Virgo prsedioanda. 
De Dios el mayor portento 

Absorto el mundo os aclama, 
Santa á Vos llama la fama, 
Purísima el firmamento: 
El eco cada elemento 
Vuelve con grande alegría 
Y así con grande armonía' 
En himnos y elogios tantos 
Hombres, Angeles y Santos 
Son clarines de María. 

Virgo potens . 
Judith, Joel, heroínas 

Afrenta de campeones, 
Con tan entrañas acciones 
Scxn hazañas peregrinas: 
Maa ceden k las divinas 
Que Hftría ejecutó; 
Pues su Wazo se mostró 
De valor tan sin segundo 
Que el que venció á todo el mundo 
En un punto la venció. 

A.nécdota curiosa-
En las oficinas de un caballero católico encontrábase un librepen

sador despachando ciertos asuntos, cuando se presentó el colector de 
la Orden Seráfica con el recibito de la limosna ordinaria. El dueño de 
la casa hizo efectiva la cantidad; y sonriendo burlonamente aquel im
pío, exclamó; ¿ Cuánto se gasta V. al año entre frailes, monjas, curas, 
sacristanes y cofradías ?—¡ Hombre, no llega á una peseta diaria !— 
¿ Y hace muchos años que sostiene gastos tan inútiles «—Pasan de 
cuarenta.—Pues si ese dinero lo hubiera colocado V. á buen interés, 
á estas horas podía V. ir en coche.—Diga usted, señor librepensador: 
¿Usted no ha gastado nunca un céntimo en frailes, monjas, curas, 
sacristanes y cofradías?—¿Yo? jamás.—Pues ahora daremos un paseo 
en el coche que á V. le han producido esos ahorros. Y el librepensa
dor no supo que contestar; pues no tenia donde caerse muerto, por
que los vicios habían consumido toda su hacienda. 

Muerte cristiana 
Quiero morir tranquila la conciencia 

De no haber hecho daño voluntario. 
Con lágrimas bruñendo el relicario 
Del alma, en el altar de la paciencia. 

Llorar, sufrir y amar mistica esencia. 
Que redime la culpa en el Calvario; 
Yo pequé, mas sufrí signo contrario, 
Y amé k Dios, á mi patria y á la ciencia. 

Quiero morir en brazos de mí hijo, 
Siendo mi sepultura en el sendero 
De la fe y del honor, su rumbo fijo. 

Quiero morir cristiano y caballero; 
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Quiero morir besando un crucifijo, 
Y sé que no es morir esto que quiero. 

JosK CARVAJAL. 

SECCIOH DE HOTICmS. 

La fiesta de Corpus Christi fué solemnizada como de costumbre. 
Por la mañana tuvieron lugar el pasa-calle, el tradicional ball deis 
geganls y sardanas en la plaza Mayor. 

A las diez se celebró un solemne oficio k toda orquesta siendo ésta 
dirigida por el reputado profesor de música P. Manuel Roca, escola
pio. Ocupó la cátedra del Espíritu Santo el sabio jesuíta P. José Xer-
cavíns, quien arrebató el numeroso auditorio predicando un magní
fico sermón, tan precioso por las ideas que lo integraban, como por la 
brillante y clara forma que caracteriza las oraciones sagradas del dis
tinguido hijo de S. Ignacio. 

A la hora anunciada salió de la iglesia de S. Esteban la procesión 
general, que resultó muy lucida. Llevaba el pendón principal el se
ñor Juez del Partido D. Julio Lassala, quien confió las borlas á los 
señores: P. Rector de las Escuelas Pías, Alcalde, Comandante militar 
y Registrador de la Propiedad. La concurrencia fué numerosísima y 
escogida. 

La corporación municipal asistió al Oficio y á la procesión. 

Involuntariamente omitimos en el número anterior la noticia del 
fallecimiento de D. Mariano Aguiló y Fuster, distinguido literato, an-
guo jefe de la Biblioteca Universitaria de Barcelona y Maestro en gay 
saber. Pertenecía á las Reales Academias de Buenas Letras y tíe Be
llas Artes, de Barcelona; era correspondiente de la Real de la Histo
ria, de Madrid y de la Arqueológica Luliana, de Mallorca; y formaba 
parte de la comisión provincial de Monumentos, de Barcelona. 

La literatura catalana ha sufrido una gran pérdida con la muerte 
del laureado vate, para cuyo eterno descanso pedimos una oración á 
los que nos lean.—R. I. P. 

El lunes, día de S. Luís Gonzaga, se celebrarán algunas misas en 
la iglesia de Ntra. Sra. de los Dolores, en el altar que recientemente 
se ha erigido á dicho Santo en el mencionado templo. 
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Ayer terminaron en el colegio de PP. Escolapios los exámenes de 
los alumnos de 2.' enseñanza matriculados en el Instituto provincial 
de Gerona cuyo resultado fué del todo satisfactorio y hasta brillante. 
Son de ello prueba inequívoca las buenas calificaciones obtenidos por 
muchos de los escolares y el que no hubo ningún suspenso. Con gus
to felicitamos pues á maestros y discípulos. 

Esta mañana han salido para Ripoll los Señores Catedráticos de 
Espona y Cazurro, Vidal y Sagrera que formaban las comisiones de 
ciencias y letras respectivamente. 

Con satisfacción nos hemos enterado de la notable mejoría experi
mentada en su grave enfermedad por el Rdo. D. Miguel Isamat, Cu
ra-párroco de Batet. Sinceramente nos alegramos de este alivio, que 
deseamos continúe hasta el completo restablecimiento, con la mis
ma rapidez con que se ha iniciado. 

El lunes próximo pasado descargó sobre • esta villa una violenta 
tempestad, con abundante lluvia y pedrisco, que ocasionó algunos 
pei^uicios en San Cristóbal las Fouts y en el vecino pueblo de Batet. 

El día de Corpus, el andador que abre las procesiones estrenó un 
cetro de plata con el escudo de la Cofradía de la Minerva. 

La .semana pasada anunciamos la traslación á Vich de los restos 
mortales del que fué arzobispo de Santiago de Cuba y titular de Traja-
nópolis P. Antonio María Claret y Ciará. La traslación se ha verificado 
con gran solemnidad, como podrán ver nuestros lectores en el si
guiente breve extracto de una relación escrita por un testigo pre
sencial. 

« El día 12 del presente mes procedióse á la exhumación de los res
tos en Fontfroide (Francia), cuyo acto presenció el tribunal constituido 
al efecto, presidido por el señor Obi.spo de Carcassona. Al presenciar di
cho tribunal como el cadáver del P. Claret, al cabo de 26 años de estar 
depositado en la tumba, todavía se mantenía incorrupto, quedó pas
mado y atónito, exclamando 4 la vez / milagro! Acompañaron dichos 
restos'en tren hasta Granollers el Abad cisterciense de Fontfroide, el 
Rdmo. P. General del Instituto del Inmaculado Corazón de María y 
otros Padres; en cuya estación .se les unió en comitiva hasta Vich el 
Excmo. señor Obispo de Segorbe y los provinciales de dicho Instituto. 
Las autoridades del trayecto han prestado homenaje de veneración á 
dichos restos y saludado afectuosamente á la comitiva en las estacio
nes de su jurisdicción. 
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» Al tener noticia los vicenses de que habían de ser trasladados á 
esta ciudad los restos del siervo de Dios Antonio'María Claret el día 13 
del presente mes, aniversario 42.° de su consagración sacerdotal, la sa
tisfacción inundó nuestros corazones y el de todos los hijos de nuestra 
comarca y obispado, pudiéndose creer que se traduciría en extraordi
narias manifestaciones, haciendo gala de nuestros sentimientos cató
licos y de nuestro entusiasmo patriótico en el mag-nlfico recibimiento 
que debía dispensarse á los restos de tan Ilustre misionero. Y fué así: 
pues el sábado aparecieron adornadas con colg-aduras y pabellones 
muchas de las calles de la ciudad y en particular aquellas por lí̂ s cua
les debían pasar tan venerandos restos; por cuyas calles se paseaban 
las comisiones y multitud de forasteros que habían acudido para pres
tar homenaje á dichos restos. 

»Invitadas por el Excmo. señor Obispo y Padres del Inmaculado 
Corazón de María con elegantes tarjetas las corporaciones así civiles 
como eclesiásticas y militar, sociedades y particulares, en masa han 
acudido á la Catedral Basílica para organizar la procesión que, previo 
ceremonial, fué á la estación del ferrocarril, donde había tanta inmen
sidad de gente, que si no se hubiese procurado desalojarla de allí ha
bría sido imposible dar un paso por los alrededores de la estación y 
carretera que conduce á la ciudad. 

» A las cinco y media de la tarde, hora en que llegó el tren que 
conducía los restos, las campanas de todas las iglesias de la ciudad 
tocaron á muerto. Iban los restos dentro una caja sellada y con cubierta 
morada, en la que aparecía el escudo del que fué Excmo. Claret, pri
morosamente bordado en oro fino, y sobre dicha cubierta los orna
mentos pontificales, Inmediatamente colocóse dicha caja sobre el túmu
lo en que son colocados los Obispos difuntos, y cantado solemnemente 
un responso se dio marcha á la procesión en la forma siguiente; Ban
dera de kSan Pedro, Colegios de enseñanza. Juventud Católica, Círculo 
Literario, Círculo Tradicionalista, Monte-píos, Tercera Orden de San 
Francisco, Cofradías con sus estandartes, médicos, notarios, abogados. 
Ilustres Obreros del Sto. Ángel, Juntas de beneficencia, Juzgados, No
bleza, Academia de Santo Tomás con los pendones de cada Facultad, 
Claustro de Profesores del Seminario, Padres Franciscanos, Padres del 
Inmaculado Corazón de María, Cruz procesional. Clero de las parro
quias, limo. Cabildo Catedral, restos del cadáver, Excmos. Obispos de 
Vich, de Segorbe, el limo. Mora, dimisionario de Monterey, y el Abad 
cisterciense de Fontfroide, Ayuntamiento presidido por el Alcalde y el 
General del Instituto del Inmaculado Corazt'm de María, el duelo presi
dido por el Cura-párroco y el Alcalde de Sallent, de donde era oriundo 
el P. Claret. Asciende á más de mil el número de individuos que han 
tomado pftrte en tan solemne acto; de modo que hacía muchos años 
que no nabdaiHOs presenciado una procesión tan concurrida. 

»Por la noche hubo iluminaciones en varias calles y en las facha
das de los principales establecimientos, distinguiéndose el Seminario 
Sor el acierto y buen gusto con que una comisión de internos, vencí

as toda clase de dificultades, adornaron con colgaduras preciosas é 
iluminaron con la electricidad y á la veneciana dicho establecimiento. 
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y en particular la parte.que mira á la plaza de la Merced, que presen
taba un golpe de vista imponente. 

»E1 lunes á las once de la mañana celebró la misa de difuntos el 
señor Obispó de Segorbe, que fué cantada á grande orquesta, asistien
do á, ella los demás Prelados, el Excmo. Ayuntamiento y demás autori
dades judicial y militar, Párrocos de la ciudad y circunvecinos y de
más entidades, así religiosas como civiles. Después de la Misa el Exce
lentísimo Sr. Morgades hizo un elocuente elogio fúnebre del P. Claret, 
considerándolo como Misionero, Obispo y confesor de doña Isabel II. 
Estuvo muy acertado en todo, pero de una manera muy principal al 
hacer atinadas consideraciones sobre la ira injusta que la revolución 
encendió contra el P. Claret, y dijo que la traslación de estos restos 
era la primera reivindicación que hacía España en favor del Siervo de-
Dios; y así como la ciudad de Vich es depositaría de Balmes, del már
tir Almató, del mártir Estruch y de San Miguel de los Santos, también 
lo debía ser del P. Claret por ser una gloria muy legítima de nuestra 
ciudad. En cuanto á la concurrencia, basta decir que la Catedral Basí
lica era insuficiente para dar cabida á la multitud inmensa que conti
nuamente se revelaba en ella. 

» Salió finalmente la procesión con una asistencia muy numerosa y 
en la misma forma del día anterior, la cual híi conducido los restos á 
la iglesia de la Merced, y después de cantado solemnemente un res
ponso, han sido definitivamente depositados en el panteón al efecto 
construido al lado derecho del altar del Inmaculado Corazón de María. 

»¡Dio8 quiera que pronto podamos venerar en los altares al virtuoso 
y celosísimo Apóstol de Cataluña! » 

Sesión del Ilustrísimo Ayuntamiento 
Día 18 de Junio de 18^7. 

A la hora de costumbre se declaró abierCa la sesión leyéndose in
mediatamente el acta de la anterior que fué aprobada "por unanimi
dad. 

Luego se tomaron los siguientes acuerdos: 
Quedar enterado el Ayuntamiento de la resolución dictada por la 

Exma. Comisión provincial en méritos del recurso presentado sobre 
incapacidad de dos de los Sres. Concejales últimamente elegidos. 

Aprobar la tarifa de las especies de consumos para el año econó
mico de 1897-98. 

Adjudicar definitivamente á favor de D. Manuel Aulina la subasta 
del arriendos del arbitrio sobre pesas, medidas, asientos y puestos 
públicos por durante el próximo año económico. 

Recaudar por AdminUtraclón municipal el impuesto sobre pesas, 
medidas y puestos públicos en" la pescadería y comisionar á la ae Go
bernación para que examine y ultime el proyecto de reglamento re
ferente á dicha dependencia. 
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RELACIÓN DE LAS DEFUNCIONES Y NACIMIENTOS que se han 
registrado desde el día 11 al 17 del actual en la Parroquia de San 
Esteban de Olot. 

D E F U N C I O N E S 
Dia. Nombre y apellidos. Domicilio. Estado. Años. 

11 Joaquín Curto Valldejurez. 
14 Ramón Coromina Colomer. 

Niños, 0. 

Isabel II 
Hospilal 

Niñas, 0.—TOTAL defunciones, 2 

N A C I M I E N T O S . 
Niños 3. —Niñas 4. —TOTAL nacimientos, 7 

casado 
viudo 

58 
68 

fiOTñS CDETEOROliOGICñS. 

AFECCIONES METEOROLÓGICAS DE LA SEMANA 
BARÓMETRO ANEROIDE 

Presión máxima 744 m. 
Presión mínima 740 m. 

TERMÓMETRO. 

Temperatura máxima. . . 32° c. 
Temperatura mínima. . . 13" c. 
Vientos dominantes. . . . N. E. y S. O. 
Estado del cielo Cubierto. 
Lluvias (cantidad de agua) 63 m. m. 
Otros fenómenos. . . . . Huracán (14) con granizo, tronadas, 

lluvias y lloviznas. 

Trigo. . . . 
Mezcladizo. . 
Maíz. . . . 
Alforfón. (r«Í9l). 
Mijo. . . . 

14 de Junio. 

18 Ptas. 
16á l7 » 
10'25 » 
lO'SO » 
12 » 

Ptas. Habichuelas. . . 21 
Habas. . . . . 14 » 
Patatas (carga). . 10 á 12 » 
Huevos (docena) . 0'65 » 
Paja. . . . . . 3'25 » 

OLOT.—Impraa(a y librería de Juiín Bouet Mayor, 3.-4897. 
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Géneros de punto «MERINO.» 



¿ T e n é i s g u s t o e n 
el f u m a r ? p r o b a d el 
a c r e d i t a d o 

A L E R T A 
CON LA FALSIFICACIÓN 

Llosas, Escubós y Puigmitjá, 
Banqueros.—OLOT. 

Taller de Cerrajería 
l)H 

HIJO DE PEDRO FERRER 
O I. O 'V 

lili psla casa se construyen toda clase de l)araiiil;i«, rejas, balcones, 
tribunas y i¡;aleria> en hierro forjado ó de fundición; y se hacen toda clase 
de trabajos en (ransniisiones y reparaciones en uiaiiuinaria de géneros de 
punto. 

I'^sprrialidad en reparaciones de máquinas de coser. 
Todo á precios reducidos 



Gran Farmacia Homeopática 
CQ ESPECIAL -I-

•^ G R A U--A L A o 
^*wi. Unión 8, Barcelona. —? 
Q Msta í';is;i inoiitada ;i la alliifti de las (][5 
Q lil.-'is acTíMÜIadas del Msli-ailí^crn, se halla Q 

E siii 'lida d<' c u a n l d leniza ndaci<'>ii con la " ^ 
Homeopattay Botiquines 8 á 5 0 0 pe- Q^ 

O s e t a s , ljl)i-ns d('homeopatia, (de. ÎT. 
T" Se remiten Catálogos Ilustrados. QJ 

DISPONIBLE. 


